
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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CQN~ATO DE: SUMINISTRO DE SERVlClO~ 

CSS/3Q/C0/001/2017JPR 

"SERVlCIQS DE PU'lUCIO.AO EN MEOIQS Di 

COMUNlCACIÓN PAAA Et PERÍODO 2017~ PARA LA 

PRE.SIOENCIA OE lA 1:U;PÚaUCA" 

CONTRAJACIÓN OUU';CTAf 

RESOUIClÓN DE RA.2:0NAOA 
DE CONTAATAClÓl'l DIRECTA 

CÓDlG,O;, RRC0/001/2017 .IPR 

RESOlUClÓN AOJUDICAllVA 

CÓOI.GO~ RA/01/CD/001/2017JPR 

NOSOTROS: JQSÉ MANUEL M~LGAR l;IEN,~ÍQUEZ. de. cin.cuenta y stete. años de edad, Político, de[ c;iomiciHo de 

, departame:r11to ;, p,,ortador de mí Documento Único de Identidad numero  

y con N:úmero de !dentificadón Tributaria  

-  - . actuando en nombre y re,pres;entación, en mí 

cafidad de Se,c11eta1tio Privado y Desi¡nado de· !a Presldenci:a de ta República,, lnstftución con Núrrn.em de 

ldenttficadón Tirfüutaría  - : - ,, y que en eJ 

trarnscurso de este instrumento me denQm,inaré "'LA PltESUlENCtA". por una parte; v por la, otra,. JUAN 

ENRIQUE' LÓPEZ GRANAOOS, de treinta y cuatrQ años de edad. Comercíarnte, del domicilia de 

  . con Número de ldentifica:dón Trtbutarla   

t 

iljlstmment,o me denominaré '~El C0N'lRAll.S,lA"; y en las¡ catidacles dichas,,, MANilFESTAMOS: Que hemos. 

acorcfaifo, otorgar y en efecto otor{%amos eE l!),resente contrato de "SERVICIOS DE PUBltCIDAO EN MEDlQS DE 

COMUNl:~ClÓ~ PARA El PERÍQQO 1011 PARA l.A PRESIDENClA D~ l.A REPÚBltCA", a favor 'ta satisfacción 

de la Preside neta de la Repúbftc.a. El p;resente contrato se sujeta a todofo, establecido en Ea Ley de Adqufsiciones; 

y¡ Contratacicmes de fa Administración: Púhlcca, en adelarnte "LACAP''',.. a las dis.p,oskiones de su Reglamento~ así 

como a !as; obtíga:dones 'f condrdones siguie.ntes;; t. O.BJEEO. El objeto contractual cons;istfrá en fa. prestación 

D ·l\.,C-C'D/J'\ l~NQIPntrcoo ll"C'DQ· . • UO'F\\Jf",/J'\;I!" Mlt l"l('EPIC'l:E"tT/P,R -+'J . ,· J:· .fl • . . . ,l ,,JI ,l ·t ,<~· -.. ... ,tv ""·. t.'-Vt'-"'n .. -.~n. ..r,,..,11;1~ .... L. y : :..,-1,1.,;,,i;;, _ .·• eml,;11;1a e · t1la u.1e:c1nu.e:ve ve mayo 1;1,e ,;,ros;, m!t 
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contractual,, LA PRESIDENCIA podrá realizar tocfos las ges,t íones de control sobre. El CONTRATISTA en tos 

satvaguardar (Qs altos Intereses Públicos q,ue te competen. ll. SER\llCtOS INClUIDOS. EE suministro de servkio 

de publicidad deberá induir un total de doscientos cim;uenta y dos pautas en tefevis:ión interior, para diferentes., 

carrnpañas de la pres.tdenda, cuya duración será de sesenta segundos en tos diferentes p.rogramas que 
~ . 

transmite EL C;Ol'HAAT!,STA, ur. PREOO Y FORMA OE PAGO. E.f precio total det presente contrato será hasta. 

por un monto tota l de VEINTfClNCO MU. TRESCIENTOS SETENTA V SEIS [)ÓLARES CON SESENTA V CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA~ c:,antidaó que incluye el lm p:uesto a tea 

Tra.nsferencia die Bienes, MuebJes y a fa P,estac;.ión de Servic.i.os UVA} y qtJe será pagada p,or pauta transmitida 

efe acuerdo a los µrecios ofextad'os. por EL CONTRATISTA. Para et trámite de; pago del suminis;tro obijeto del 

p;resernt e: contrato, EL CONTRATISTA presentará sus facturas a cohrq en orígin-al CONSUMIDOR: FINAL 

Ouplccado (ti'ernte ante ta Secretaría de Comunfcaclones, emitidas., e.n legal forma;· además, deberá adjuntar el 

detaflte d'.e pautas real:iz.adas y los documentos. fümados y sell'ados, por la persona responsable desrgnacta para 

facturas en Alameda O'oct:or Manu,eJ Enrique· Arauja, n0imero, cinco mil quinientos de es:ta ciudad, a namore 

de~ PRESIOENCJA DE tA REPÚBU:CAjSECRETARÍA DE COMUNLCAClONES/SERVtCt:O DE COMUNICACIÓN 

OFtOAlOE l:.A PRESlDEl'-{CIA. El p,ago del se1Nicio objeto del presente contrato se re:alí:zarrá enMameda Doctor 

Manuel Enrique An11ijo,. númei•o, c;i'm;o mil q¡uinrentos. de esta ciud'adl •. dentro de ut11 plazo máximo de 

SESEN:TA OÍAS CALENiOARlO despu.és; de pres.entadas las, resp,e.cti\tas; facturas a cobro; y a sat}sfacc;:¡ón, de; ta 

1sns.fü1:,u;ión, Todo, pagQ que realice llA PR:EStDENlCJ'A, con moti-wo del pres.ente ci:mtrato, estará gravado con ros: 

impuestos corres11ondientes, de conformidad con el Código, Tributario, v c(emás. leyes vigen;tes:. la Presidencfa 

de ta República ha sido des.ignada Agente efe, Retención, del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

Fa Prestación de SeNicios; p,or el Mini:sterto de Hacienda, según res;olución número doce mit trescientos: uno -

NE){ - dos: mi! doscientos treinta y uno - dos mH siete. de fecha cuatro de diciembre de dos: mU siete. en 

este impg;es:t o •. en toda fac:tt1ra ígual o ma,vorr a cien dólaJes d'<; tos IEstacfqs !Jnidos: dE} Amér¡:c¡¡¡, IV, PWO, El 

plai:{} c;ontractyal se,~ a partir de la fe,cha establ'ecida en ta "Orden de tnic;io'' res!llecti'lta, ex.tendida pQír el 

Administrador de Coli\trat Q&l de lA PRESIOl2NCJA '{ fina!iiará el dfa treinta y yno de dtcietmbi:-e del ari.<l· dos mil 
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a fas estipufac,iones cantentdas en este contrato. V. SUPERVISíÓN DEL SERVICIO. la supenásrón efe ta 

ejecución del suministro estará a CAJgo de,- fa persona que designe; el- Secretario de, Cornunicaciones de la 

Presidencia efe Pa Repúlnl ica. quien tendrá la responsabilidad de dar e! seguimiento oportuno verificando la 

trarnsmisrón de las pautas de acuerd'o: a, tos días. horarios y duración de !as pautas contratada,s. El supervisor 

será el contacto directo para ta eva,cuación de consuftas sobre et suministro y, para proporcionar la rnformación 

relactonacfa a ta mejor ejecución diet seNicio. Cuando el servicio demostrare alguna deficiencia, esta será 

señalada gor rrn,e.d!io del s:up,ervisor, con un informe a Et CONTRATISTA, quien obtiga a subsanar en un pJa:m no 

ma,yo,r de cuarenta y oclho horas. s,o pena, de caducidad det contrato. vr. OBUGACIONES DE LA lNSl'lTUClÓN .. 

LA ~RESIDENCIA hac,e constar, que e;I importe, d'e este contra.to s,e hará con recursos provenientes de 

PresJcfencia de ta Rep:ú:btica/Secretaría de Comunicacione,s/Servido de Comunicación Oficial de la Presidencia, 

CIFRA PRESUPUESTARIA.: 2()17'-05.00-1-07-01-21-1-54. VU. CESIÓN., Qued'a expresame,nt e p:rolíihirlo a EL 

CONTRAHSTA c_eder a cualquier títuJo los d'ere:chos y obíigaciones que emalílen del pre,sente contrato. La 

transg:li'estón efe esta disµos.icjón dará lugar a la caducidad del contrato. VIII, CON:FlDENctAUDAO, la 

prop:ied-ad fntele,ctuaf y los derechos sobre et contenido. dlseños, artes, slogan y otros s.iimilares a los que 

tuviexe acc,eso El <:ON:1RATIS1A por estar refacionad'os; con et suminístro det servicio de publicidad~ son de 

exdusLva propiedad efe !a Pre,sidencia de la República. as,í como toda aq:ueJfa fnformación interna a ta que El 

CONTRAJIST A tenga acceso, H CONTRATISTA se compromete a guardar la confide,ncia fidad de [a información, 

absteJ'liendose a la reprroducd6n pardat o total' del material audiovisual a los que te,flg,a acceso, sin previa 

auta1;tzación de LA PRESIDENCIA,, así como: trabaj~r con las, normas éti,cas más elevadas en el cumpliro¡ento de 

sus; comp.roro1s;os; por taflto, a,cepta fas responsahifü:lades Ilegales que se der~ven de su iflcumplimie.nto. IX. 

GARANTfA~ Para gararrfüar eli cumplimiento efe: tas, ob!ig,aciones wntractua!es, El CONTRATISTA se obliga a 

rendirdentrodef pram máximo de CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES poster-iores; a ta fecha de suscripción dei 

pre;s:e,nte contrato, una "Garantía: de Cumplimiento de Contrato" a favor: y satisfacción de ra PRESIDENCIA DE 

lA REPÚBUCA, por un monto equi:Vatente o mayor al diez por ciento cfef! valotr del contrato~ fa cual: deberá e.s,ta r 

vigente p:or un perfodo adi,cionaf de: t.res meses con relación al pfam de füna!iiiación de este contrato. Esta 

garantia se increme,ntará en ta: misma prqp,,orción: en qu;e. el 11,alctrr d:eff c:ontratQ llegare a aumentar. X. 

4\0MlNISt~ClÓN OEl CONTRA,1'0, En la reJac{ón adminiistrativ<l: d'.em presente c0-ntrato, e ti enlace entre LA 

PRESlDENC:JA y El C:Ol'URATlSTA será el Administrador d'e Contratos de LA PRESf:DEN_CIA, actualmente el 

cumplimfento de.l ¡;m}s~nt~ contrato en tos aspectos técnicos. administrativos v financieros~ ast como de, 
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informar a fa Oire,cción de Acf:qulskiones, y Contrataciones tns,tiitudonat {DA.CI), de cuafquíer incumpfünieoto 

r,i:or parte de El CONTRATISTA. todo de conformidad con d artié:;uto ochent a 'f d<;;s Bis de fa LACAP'. XI. ACCESO 

A U\ lNfORMACIÓN. En ap!icadón de la Ley de Ac:ces,o a ta tnformadón Pública, LA PRESIDENCIA es;ta en fa 

oht1g,adón de proporcionar la. lnforrnadón que le. sea requerida; por tanto, EL CONTRATISTA exonera a LA 

P:RESIOI1'ílCfA de cuafquier responsabilidad ¡:tor et us;o indebido de la información proveída a terce.ros, Xll. 

RESPONSAaU.UilAD POR DEHClEN:ClAS, Cuando el sertticio mostrare alguna; de:fkie,ncia, és;ta será seríalad!a 

por LA PRES:!OENOA en la nota de redbo de sumi.nis;trQ Q informes de ~l CONTRATISTA. q11ien se obtig:a a 

subsanada e n un máximo de un día hábil, so p.e·na de cada:ddiad del contrat o., Si die ta deficiencia señ,alada u 

otra que se enc:onti are oculta. se generaren daños y per¡uicio5, en contra de ILA P'RESfüEN;OA, los cuates no 

pue,dan ser subsana.tkis. s:erán resarcidos por E.L COI\ITRATIS.TA, Xm~ lNCUMPLIMtENTO,. En caso de mora en 

el: cum:p;timüern:to de• fas: obt¡gaciones contrac.tuales por causas imputables a EL CONTRATISTA, se aplicarán las 

multas establecidas en et artícuf:o ochenta y cinco de fa tACAP. El CONITRATISTA expresamente se somete a 

h::¡,s; sanciones; (:t,tJe emanen de fa ~ey o del pres;ent e: contrato, y a su imposición por parte: de tA PRE:SfOE:NC:;!A. 

· Si du1rante !a eJec.ución de~ contrato s:e comprobare por la ULrección Gener;aJ de lns.pección de Trabajo del 

MinJs;terio de Trabajo y Pve"i,s:ión Soc,ial, rncu;rnplimiento por µ;arte de EL CON:TR:AlilS1A a; la normativa que 

prohfbe el trabaja infantil Y/ de protección de la persona adotescente trabajadora~ se deberá tramitaf el 

[lrocedtmiento, s.ancionat orio que dlspo:ne el a,rtículo ciento s.es:enta de ta UX.CAP para determinar er 

cornet imijent0; o no durante la ej ecm;i.ón de,l contra,to de la conda:c,ta ti J;l:Qfic;ada como causal de inlhabJli:tacián 

en el artfcuto, ciento cincue,nta y ocho romano V lite ral bJ de ta LA.CAP relatiita a ta invocadón de het,hos: 

falsos: para obtener la adiud:icadón de la cont ratación, Se entenderá p;or coinn.pro,bado el incumpHmíento a la 

normativa por parte de fa Direcd6n G.en:eral de tnsp,e:cc;ión de Trabajo, si durante: el trámite de re, inspección 

se det emllina qu,,e tmbo S:tJDSanacijon por haber CQFl\etid!Q u;na infracción,, Q p:or el COOtfario:, S:Í Sfi1' remite a 

procedfmiento sancionatorio, y en es:te úftimtl' c;:aso deberá final:tzar el p:ro,cedimiento para conocer fa 

resoluc:ió.n final. )(lV', CADUCIDAD. Además de; las: causales de cadu'dda.d establec:idias en los: t~te.rates "'a}" v 

"'br' det artJcuto noventa y¡ cuatro de l1a LA CAP, y d'e tas que p,ucdfüeran estar regula.das en otras leyes vigentes:, 

serán causafes de cadiucidladl tas siguient es; a} Deficiencia en la prestación del: servicio¡ y;, b} Prestación de u1n 

sertttcio de: infe:rtQr c;alidaft., XV .. fllÓRRQ(iA., t l presente i;,antvatQ pQdJá ser l'lfQ\tt'Qg<¼dQ e:n SIJ. pfaZ'Q w,,a sot>a 

vee. por rnutuo acu!:}rdo entre las partes y e:1;1 cada uno de los siguientes supuestos: a) Según et art,cuto 

ochenta y tres; de la tAC!\P, p:odrá prorro:~arse: !;lQf un p;el:'íodQ iguat Q menor al pacta.de¡ inicialmente, siempre 

que tas: condiciones d'e:l mismo, p;ermaneicaJ1 favQral}{e.$ a LA PRl;SU)ENCtA 'f no h1:,1;bier~ una mejor opción y 
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se cumpra con afguna de tas premisas siguientes: i) estu/i,/íen~-aprobado e! Pres,upues,to Generat de: la N:adón, 

íiíl Si se hubiere prorrogado el ejerci;c,ío financiero fücat del año irunediatQ anterior, con base ar articuto 

treinta, y ochu de la l e'f Orgánka de Administración f inanciera, del Estado. y el artículo- dnwenta de su 

Regtamento; y, ol En aq!J'ellos casos en que cono,nrr~n, cualesquiera efe las; cü·wn~tancias previsti,ls por ef 

artkwl'o oclhenta v seis de la LACA?, ya sea por caso fortuito. füerza mayor o por e t atraso en la entrega der 

s1.1mi,orst.ro cuando no fuere tmpu1tahle a EL CQN!TRAT:ISTA. En ambos, casos se apl icará lo establle.cíd'o en eI 

articttfo noventa y dos, inciso segundo efe la LA.CAP:. tA PRESIDENCIA emitirá la, corres;poru;fie:nte resolución 

de prórroga de, contrato,, l'a cual será notificada posteriormente a El CONTRATISTA. la que manife.stará. por 

escrito su anuencia., acreditando así, la obligación contractual resultante de dicha prórroga. XVI. 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte inte.g,riante de este contrato tos siguientes d'ocumentos:. a) 

Soticitud de Pre Ofe.rt:a; b.} Adaracione.s; c;} Consultas; á} Oferta;· e l Docu:me,ntos de petición del suministro; 

f) lnte.rpretactone.s: e fnstrucdones sobre- fa forma de cumplir las obliga:dones formuladas: por LA 

PRESIOENCIA; g) Garantias,. h} Resofudón Ra4onada de Contratación Directa. código~ RR,CD/Cl;RO C~R,O 

UNO/o;OS MIL DIECISIE1f/PR; i} Resatuclón Adjudicativa, códígo: RA/CERO UNO/CD/CERO CE.RO UNQJ/00S 

Mll DIIECISl!El'EJPR; j) ResoluctQnes; m0;d:iñcatiwas~ y. k) Cuatq¡uierr otrn da:cumento que emane del presente 

contrato. En casQ de controversia entre to.s documentos citados y eJ contrato. prevalecerá este úftimo. lt\llf. 

tN;TeRPRETACIÓN .. De conformidad con et artkuto ochenta-y cuatro indsos, prime.ro y s~gundo de la LACA!?-~ 

tA P'RESIDEN'OA se- reserva fa facultad de interpretar e l presente contrato segun fa Consfüución de ta 

R'eµclbliFª• la LACAP', su Regfamenta, y¡ demás legísfación apltcabfe de: la forma qu:e más. ccmvenga a.l fnterés 

públ tco que se. p,re;te,nde satisJac.er directa 0; indirectamente co.m: e l objeto de este contrato,; en canse.cuenda, 

LA PRESIDENCIA podrá 11írar por escliito a El (ONTRATISTA todas las instrucciones qu;e considere pertinentes, 

y ésta ac~p,ta expresamente tal dis.p:~rción: Y; se· obliga a da rr estricto, cumplimientQ a las tntssmas:, las cuates 

re serán comunicadas por el Secretario para Asuntos tegfsl:afütos v Jurídicos. o pQr el Director da 

Adquisiciones y Contrataciome~ rnstitucronal de la PresLdenda efe la República. xvm. MODIFlCA.CtÓN 

UNILATERAL Queda c,onveoido por ambas partes. que cuando el interés püñlico lo exija. ya sea por 

situaciones ng:evas. por causas irnp:re;'-tis.tas Q por otras círrc:U1nstan.cias~ E.A PRESlOENCJA JllOdrá mo.difü:ar de, 

forma t,tnilaterat E;Ste, c.ontratQ., emltiendcy para eHQJ la resolu;c.iót'l corre:sp:ondtente que forr¡n,a,rá g¡:¡rt;e 

integr-aote del mismo-. Se enttende que no se:,á mocfüicabte de forma svstancial er objeto c:01Jttfattu:al .. y eo 

gene;r¡¡:¡J. toda modi.fü;ad'ón será enmarcada dentro de: tCls parámetros de razcmab,ilidad y; buena fe. XIX~ CASO 

FORIUl"IO Y fUERlA, MAYOR. De c:o!'lifürmídadl al articulo qc;henta: y sets de la, tACA!il, EL CONTRATlSTA p,odrá 
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solicitar una prórroga del pfazQ contractual para la entrega del s:umiiF1ístro, a fin de cumplír con sus obfigadanes 

en eJecudóri. para k> cual deberá fustiñc;ar y documentar su solicitud,, que s.erá efectiv,a si:empre y cuando sea 

aprobada por LA PRESIDENCIA; en todo casa, aparte de la facultad de LA PRESIDENOA para otorgar tal 

prórroga~ la misma se concederá por mei:Ho de Resotucíón Raz:onada, 'l formara parte integrante efe este 

contrato. XX. SOLUCIÓN DE: CONTROVERSIAS. Las partes contratantes acuerdan que para c.ua!quier tipo de 

controversia o, conflicto q;ue~uugiere en la interpretación o aptkadón d'et presente contrato,. tas partes tratarán 

de lfegar a un acuerdo por el.las mrsmas o sus representantes, mediante et ~rQc;edimiento denominado Arreglo· 

Directo siguiendo lo estabtecido en los·artfcuJos dento ses.enta y uno y siguie.ntes de la LA.CAP. De no llegarse 

a un acu.erdo, o subs:isfü afgu na contro1tersia o confHcto. las. partes acuerdan someterse a la vía judicial, según 

dáus;ula XX de este cmrttrato .. XXI~, TERMlNACIÓN DEL CONTRA"fO~ LA l?R.ESto.EN'C]A pod:rá dar por terrmtnad;o. 

el presente contrato¡ sin nirnguna respons.abináad cuando: a} H.. C:ONCfRAfJSTA no realizare el trabaio a 

satrs.facdón de la Pre.sid:enda de !a Rep;ública; b} Por el vencimiento del pfazo; y, e) Por común acuerdo e.ntre 

tas; partes. También pod'rái rescindirse el' presente contrato. totat o p,arc;i:at~¡1;ente .. sin re:s.ponsabiEidacf para I.A 

PRESFDENOA p.ar convenir, a sus inte.reses, por i:a pérdida de confiaoza o por el incurm.p,limiento de fas 

obligadones;y/o seJNicfos asumidas ¡¡or parte de: E.l CONTRATISTA. Asimismo, eJ presente Contrato podrá darse 

p,of t.e:rminado en e.1· momento que: LA l?RESIDENOA consid''e.re: más conveniente, cuando acont:ez:can:. hecnos. 

que puedan afectar Ea ejecución normat de es.te inst~umento w que-no sean imputables. a EL CONTRATISTA. po.r 

to que és:.ta de:ber,á 1-tac;e:r del conocimiento de· EL CQNTAA TISTA dTcho, a.cto con suficiente a.nte!adón. mediante 

su respectLva notificación-. XXU. LEGJSLACIÓN: Y JURISOlCC.tÓN APLICABLES. ?ara los efectos jurisdicciona les de 

este c;.on:trato. [as partes se someten a !a legislación vigente de la República de E.! Salvador, cuya aplicación se 

reali'zará de conformidad a lo estabfe:.cído en el artícuto cinco de la l.ACAP-. Asímlsmo, ras pa11tes señalan como 

domidlioesp;eciaE eh de e..sta dudad, a la c.ompe.te.ncia cte cuyos tlffüunales se someten. En caso, de embarg:o eo 

b.ienes propios. de EL COl':-iTRATlSTA, ser:á depositario de. ros: bfones· que se. fe emba.rgue:n la persona que LA 

PRESiDENCl'A designe. a quien- des.de ya EL CONTRATISTA rete1ta de la obligación de rendirfianz:a V cuentas~ 

comprometJéndtlSe a pagar los g_as:tos ocasionaóos!' tndusive f'os persom!les, aunque no hubiere condenación 

en costas. Xl(UI., NQTIFlCAClONES. Tod!as, las notfüc..a:cic¡nes;, reladonadas con elt ¡ut;Csente cont,at~ será~ 

válidas cuando fuerefl hechas por es:c:;r\tq a fas dfrec.t.Jones d,'e l,;ts, Pªrte.s: cof.l:tratantes, Para: tai efoct:o~ lfa.s 

flªrrtes señalamos como los: luf¾are.s para recibir dichas notificaciones,, ros sJrg1,1ie.nte.s: LA PR.ESH!)E.NCfAt' en. 

Alameda Ooctqr Ma:nucl E:nriqu~ Araujo. ndmefo ctfl.CQ mil q,iirnientQs, San Satvador; y¡. El. tONl'AAl'ISTA, en 

   Así nos expresamos lC>s c,omparecientes,, 
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qutélileS emterados y conscientes de los términos y¡ e;fedQs regates del presente contrato. por convenir asi a 

de San Sal_,¡,ador,, a los vei111tidós días del 1;nes de mayo del afio dos mit diecisie,te. 

JUAN ENRlQUE LÓPE:Z GRANADOS 

POR '~EL CONTRATIS,TA"' 

~V<Jnge!Ina Castaned'.<;1 Salinas. nota_rlo. del dormfcífio d'.e esta ciudad. (QMPARECEN; Por una. pa.rte. JOSé I\IIA.NUl;;l 

MELGAR: HENRÍQUEZ, de cincuenta y siete años de edad~ Político, del domfcfüo, de , departamento 

  . persona a quien. cc:maze;o e identifico por m,edio de su Documento, único.dte: Identidad numero  

. y con Númerc:> d'.e tdentifi.cación Trib.i.rtada  

de Se,cretario Ptivado y Designado c;te [a Presid'encí~ de, la R~púbtica,, personería que. d:av fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista et Acuerdo EJecutivo número cuare.nta y dos, efe fecha dos de ju ni.o del añ:o dos 

mil <;,;torce •. y con bas;e, a ros art.rculos dieeJ.síete y diecio.cho de la le.y de Adqu.ískiones y Contrataciones de f¡,¡ 

Admin[stradÓlil' lilúb:li'ea (li:.ACAI?'}. le conceden ta fücuf-tadi para ftnhar rnstrumentos, como el: pres.,1;nte,. en la caltdad 

que actúa y en repres.entación de ta: h11stit:ueión,.. mísma con Número de td:entiificación Tributaria  

P~EStDENOA"; y por la otra. !!JAN ENRtQ.UE. LÓPEZ GRANADOS:. de trefnta y cuatrq años: de edatf, Comerciante,_ del' 

domicílto d'e . d'.epartamento de  pers;ena a quien no cono~co pern Identifico 

por medio de su Etocumentn Onito de tdenttdad número   

- eon Nú.rnero de tdentíiicadón Tributada   

en que comparecen. ME OlCEN'.: Que de confoxmidad a to estabfecido en ell artícuro cineu:enta, y dos d:e la Ley de. 

No,tari;ad.o, con et 0;bjeto de darle "lator de instrumento público ar documento privado de o!>Ugación que anteeede, 
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vienen ante mis oficios;, rnanifestám;fQme,. que reconocen como, su'¡tas las firmas puestas at pie del mismo, el. cual 

está eserito en cuat.ro de papel simpJe. asirnísm.o, que reconocen tos conceptos l(erticfos en dicho clocumento, sus 

cláusutas y demás. es:tipul aciones, asf como tos derechos y; las, ohllgactorries que del mismo emanan, siendo algunas 

d'e las dáusulas prtnclpates fas sigufentes~ "l. OBJETO. Et objeto contractual consistirá en fa prestación del 

SUMiNISTRO DE SERV!CIO DE PUBLICIDAD EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PARA LA PRESIDENClA DE 1.AREPÚBUCA, 

mediante· la transrnistón de pautas en televisión d"el interior;; elaboradas v, diseñadas por parte de !a Secretaria de 

Comunicadones de fa Presidenda, en los dfas, horarios y¡ duración que dicha Secn~taría establez.ca en coordinclcion 

5~n EL CONTRATISTA. Servicio ad!Judicado segun Reso(u;ción AdJudicativa, Código: RA/CERO UNO/CD/CERO CERO 

UNO/ DOS MIL DIECISIETE/l?R, emitida el día diecinueve de mayo de dos mil diedsJete,, la cuaf es p:arte integrante del 

presente contrato,. A efecto de garantizar et cumplimiento del obleto c.ontractual, LA PRESIDENCIA podrá reali:zar 

todas ta_s; ges;tione:s. de- control. sobre EL CONTRATISTA en l:os aspectos materiales y técnicos del suministre que 

razonab[emente consrde.re necesarios, con el propósito desalvaguard'ar los altos rntereses Públicos que le competen. 

U. SERVlClQS INCLUIDOS. El suministro de servicio de: pttbliddad deberá incluir un: total de dos,cientos cincuenta y 

dos pautas en teJevísión interior. para díferentes campañas de la presidencia, cuya duración será de ses.enta 

segundos en tos diife:rentes programas que transmite EL CONTRATISTA., tU. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio 

totaE def pres.ente c.ontrato s.erá hasta por un monto total de VE.lNTtClNC.O MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 

DÓLARES CON SESENTA Y' CUATRO CENTAVOS: DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cantidad que 

induye efi !rnp.uesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a !a Prestación de Servidos (!VA} y que será pagada 

por pauta transrnttld:a d:e acuerdo a tos predos: ofertados por EL COl'ffRATIS.TA, P,ara e~ trámite de pago, del 

suministro objeto de[ presente contrato,. EL CONTMTtSTA presentará sus factura5, a cobro en 'OrigJnal 

CONSUMlDOR FINAL Duplicado ctrente ante la Secretaría de Comunicaciones. emfüdas en le!1al forma; además, 

deberá adjuntar el detalte de pautas realizadas y los documentos firmados y sellados por la persona responsable 

• 
(f'es:ignada ~ara ese efecto que certifiquen la recepción satisfactorriª' def suminist,o;: ern consecueneia, ta dependen da 

solicitante extenderá ar El C.QNTR.AIJST A et "Quedan" correspondiente. EL CONTRATISTA p.res,entará las. facturas en 

Afameda Ooc;tor Manuel Enrique Arauto. numero cinco mir quinientos d.e esta ciudad. a nQmbre de; PRESIOE.NClA 

DE LA REPÚ8UCA/ SECRE:TARÍP, DE. COMUNlCAClONES/SERVlCI.O DE COM'I\JNl<;A.ClÓN OFICIAL DE tA PRESlDENCfA. 

El pago del servkio objeto del p,resente contrato se· reaffiará en Ataro.eda, Ooc.tor Manuel Emrque Arau.Io, numero 

cim;Oi nut q,uin1entos, de esta c;it!(ijad, Q'elll!tro de un pfazo máxtmQ de, SESl;NrFA o(As· CALENDA.RlO después de 

presentadas !as resp,ecfütas facturas a cabro: y a satís.íacdón. d'e la institución. Todo pago que realtt;e tA: 

PRESIDENCIA, coo motivo. del p.res.ente c.ontrato,, es;tará gr~wado con lo.-S impuestos correspondientes. de 

conformidad con el Código Tributario y demás; leyes vigentes, l .a. Prestdencía de ra República na sido desíg,n.ada 

Agente de Retendón del Impuesto a: ta Transferencia. de Bienes Muebles; y a [a Prestación de Senti:cíos; por el 
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Ministerio efe Hacienda, s,egún reso[udón número doce mii trescientos uno - NEX. - do> mH doscfentos. treinta y uno 

=dos mihiet:e, de fecha cuatro de dídembre efe dos mit siete:. en aplicac;ián al a~ feulo ciento sesenta, y dos del Código, 

Tributarlo. µar fo que retendrá! el ttflo por dento que cal.Isa este impuesto, en toda factura i&uaJ o, mayor a cien 

dólares de los Estados Unidos de América. IV. PLAZO. Et pJazo contractual será a partir de fa focha establecida en 

ta '•orden de !nido" respectiva~ exterddia por el Admcnrs,trada.r de Contrato,s de LA PRESIDENCJA y finali:z:ará el día 

treinta y uno de diciembre deJ año dQs mit diecisiete-. Podrá prorrogarse el ptazo det: eontr:ato de conformidad al 

00'( FE: De ser auténticas feas firmas puestas al! pie del documento en mención, por haber sido reconocidas como

suyas, a mí prese.111cia, por los otorgantes, qufenes mantfiestan además,. su conformídad con [os conceptos \lertídos 

en et mismo. Asi se expresaron ros, comparecientes,, a quienes exp,li'que los efectos regates de !a presente Acta 

NotaFial. que co,msJa en dos hojas: de papel si,mple. Y. leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un solo 

acto, sin fn,terrupción atguna, me contfnúan manifestando tos. comparecientes:, que entienden sus efectos:, que 

ratifican todo lo es,críto por estar redactado con.forme a sus votuntades, y p;a.ra eo;nstancia firman conmigo. DOV 

f 

SECRE.TAR:l i P,RtVADO DE LA PRESIOENC:tA 

POR "LA ltRESIOENClA" 

JUAN ENRlQUE LÓPEZ GRANADOS 
POR "'H CONlRAl:JSTA'i 

9 



JO 




